
FORMATO N° 01-ANAQ

FORMATO PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMPRESA, INDUSTRIA, COMPLEJO INDUSTRIAL, CENTRO DE INVESTIGACIÓN, LABORATORIO Y OTROS, QUE MANIPULEN SUSTANCIAS (O PRODUCTOS QUE LAS CONTENGAN) CONTROLADAS POR LA CONVENCIÓN  SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN; INCLUYENDO EMPRESAS QUE SINTETICEN SUSTANCIAS ORGÁNICAS DEFINIDAS (SQOD) Y SUSTANCIAS QUE CONTENGAN FOSFORO, AZUFRE O FLÚOR (SPSF)
(Fecha)


Señores 
Autoridad Nacional Armas Químicas (ANAQ)
Costa Rica


Atención: Ing. Karol Masís Díaz, Titular ante la Autoridad Nacional para la Prohibición de las Armas Químicas


Estimados señores:

Yo,  __________________________________  con cédula de identidad (de residencia o pasaporte) número ___________________________, de nacionalidad   ________________________________                     y apoderado (a) legal de la empresa: _________________________________________________ (de ahora en adelante denominada como la Empresa), con cédula jurídica número _______________________, y en cumplimiento con lo establecido en la Convención  sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción (de ahora en adelante denominada como la Convención), solicito a la Autoridad Nacional de Armas Químicas de Costa Rica (de ahora en adelante, la Autoridad), que se autorice a mi representada como: 

       Importadora de Sustancia (s) / Producto (s) Controlado (s) por la Convención
       Exportadora de Sustancia (s) / Producto (s) Controlado (s) por la Convención
       Distribuidora (Venta) de Sustancia (s) / Producto (s) Controlado (s) por La Convención
       Productora por síntesis Sustancias Reguladas por la Convención
       Formuladora de productos que contengan sustancias controladas por la Convención
       Productora por síntesis de Sustancias Químicas Orgánicas Definidas (SQOD)
       Productora por síntesis de Sustancias que Contengan Fosforo, Azufre o Flúor (SPSF)


Especificar para cada sustancia o producto lo siguiente:

· Nombre de la sustancia o producto según registro o notificación del MS o MAG:
· Número de Registro o Notificación:
· Nombre de la sustancia  controlada por la Convención o de síntesis:
· Número de CAS de la sustancia controlada o de síntesis:
· Partida Arancelaria:
· Lista a la que pertenece de acuerdo a la Convención de Armas Químicas:
· Indicar si la importa, exporta y/o fabrica: 
· Concentración (% m/m): 
· Uso (s) (especificar):
· Finalidad de la producción (especificar):


1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:

Nombre de la empresa: 
Actividad:
Dirección exacta:
    Provincia:
    Cantón:
    Distrito:
    Otras señas: 
Teléfono:
Apartado postal:
Fax: 
Correo electrónico del Representante Legal: 

Solamente para productora por síntesis de SQOD o SPSF:

Descripción de las actividades principales de la empresa:
Latitud y longitud de la empresa:
Número de Plantas que producen SQOD o SPSF:
Capacidad de producción de cada planta:


2. PERSONAS AUTORIZADAS:

Las siguientes personas, son las que designo como contacto directo entre la Autoridad y mi representada para brindar cualquier información a la ANAQ, relacionada a la CAQ y cualquier caso de emergencia que se presente; además, serán las encargadas de identificar para mi representada, las sustancias o productos que contengan en su composición sustancias y/o productos controlados por la Convención o que fabriquemos por síntesis SQOP.  

También, serán las responsables de presentar anualmente a la Autoridad, el informe de los movimientos de dichas sustancias o productos; así como también la declaración de la síntesis de sustancias clasificadas como SQOD o SPSF.  

I.   (se recomienda que se designe al regente de la empresa)
Nombre:
Número de cédula de identidad (residencia o pasaporte):
Profesión:
Número de Inscripción del Colegio profesional:
Puesto en la empresa:
Teléfono oficina:
Teléfono móvil:
Fax:
Correo electrónico:
  				  Firma:  ______________________


II.
Nombre:
Número de cédula de identidad (o residencia o pasaporte):
Profesión:
Puesto en la empresa:
Teléfono oficina:
Teléfono móvil:
Fax:
Correo electrónico:
                                         Firma: _______________________
           

Declaro bajo fe de juramento que todo lo indicado es información fidedigna y que cualquier cambio a lo indicado será notificado inmediatamente a la Autoridad.

Atentamente,



________________________________________                       (sello empresa)
(Indicar Nombre y firma del Representante Legal)


(SE ADVIERTE QUE SUMINISTRAR INFORMACIÓN FALSA CONSTITUYE UN  DELITO Y ESTÁ SUJETO A SANCIONES PENALES).


Notas:
1. Esta solicitud se presentará en papel membretado de la empresa y se omitirá el encabezado. 
2. El documento debe presentarse debidamente foliado y todos los folios deberán estar rubricados por el Representante Legal, o firmado con una firma digital válida, que cumpla con los lineamientos de garantía de integridad y autenticidad y de garantía de validez en el tiempo del Banco Central.
3. Adjuntar personería jurídica del firmante.
4. Adjuntar copia de los documentos de identificación de los firmantes.
5. La documentación será presentada personalmente ante la persona encargada de la ANAQ, por alguno de los firmantes, previa cita a los correos electrónicos: karol.masis@misalud.go.cr y cynthia.perez@misalud.go.cr, o de forma digital firmados con una firma digital válida a través de los mismos correos electrónicos.
6. Si la solicitud se presenta firmada con firmas autógrafas, cada una deberá ser autenticada por un notario.
7. Se realizará declaración de todos los productos que contengan en su composición sustancias controladas por la Convención. Con las siguientes excepciones:
a.  L os productos que contengan sustancias de las listas 3A y 3B se declararan cuando su concentración sea superior al 29%
b. L os productos que contengan sustancias de la lista 2B se declararan cuando su concentración sea superior al 10%
8. Si la Empresa desea importar, exportar, fabricar o sintetizar sustancias o productos que no ha declarado en esta solicitud, deberá comunicarlo por escrito, mediante declaración jurada, a la Autoridad.




